
Miéroûles 10 de Enero de DW. 0«o ÿ Wb»dü> real

DE LA PROVECÍA DE CORDOBA.
Lasley, s y lasâisp«steloBies de! C»- 

biemo sea oblS^atwrla* para la capital 
de provincia desde que se pnbUran oB* 
e pimente en ella y desde cuatro diss 
despnes para to* densus pncblos de la 
Klsma provincia, d cy de 3 de 1 'vless- 
bre de *837.)

SUSCRICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16-
Très id........................ S3............................... 46'
Sais id. » . 66........................... 80
Un ado......................133............................. 160.

Se publica iodot los diat eseepto ¡os Jioi/ningos.

! Las leyes, órdenes y aam» clos que se 
* manden pnblSear en las Boletines oB-
dales sé ban de r eroStIr ai Cicle politico 
respectivo, por enyo eondnetc se j a^a 
r K à loa editores de les wenclonados 
periódicos. (Orde a es de # de Abril de 
*839 y 3* de Octubre de 1804.)

Prt sidenda del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (0, D G.) y
S. A. K. la Serma. Señora Prinoe' 
^a da Astúrias continúan en esta 
Córte gin novedad en su importan- , 
te salud. j

Ministerio de Fomento.

LEYES.

D. Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Rey cens 

litucional de España.
A todos los qua la presenta 

vieren y eoiendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
Bsocionado lo aigoienfe:

ArUcolo 1.’ Se autoriza al Go
bierno de S. M. para sustituir el 
ferro-carril de Villalva A Segovia A 
que se refiero el art. 1.” de la ley de 
2 de Julio de 1870, con una linea 
que partiendo del punto más con- 
veoieote de la de Madrid à Valla
dolid termine eu Segovia, con loa ; 
mismos beneficios concedidos por j 
el art. 3." de dicha ley al ferro-car
ril sustituido.

Art. 2.* El Gobierno fijará, 
prévia audiencia de la Junta con
sultiva de Caminas, Canales y Puer
tos, el punto qoe considere más 
conveniente para el empalme de 
esta Knea con la de Madrid á Va
lladolid.

Por tanto.*
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicia ^ Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi civi
les corno militares y edesiásticaSf 
de 00siquier clase y dignidad, que 
|asrá«o y hagan guardar, euW"

plir y ejecutar la presente ley en 
todas sos partes.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Fomento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

Don Alfonso XU,
Por la gracia de idos Rey ecos- 

titucional de España,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
j Córtes han decretado y Nos san- 
i oionado lo siguiente:

Articulo único. Se otorga á la 
Empresa concesionaria del ferro- 
carril de Mollet á Caldas de Montbay 
el término improrogable de un año 
para la ooncloeioa del expresado 
camioo, A contar desde el día 16 de 
Enero in mediato, en que termina el 
plazo actual.

Por tantôt
Mandamos á torios los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—To el Rey.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Don Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Rey cons- 

titucíonal de España.
A todos los que la presente vie 

reo y enteodieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Noa sancio
nado lo eigoientíS

Ariícn'o único. Sa concede la 
próroga de dos años á las Empre
sas de los ferro-carriles de Madrid 
á Malpartida, de Plasencia y de Mé
rida á Sevilla, para con du ir los y 
abrirlos á la esplotaciou.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así eívi 
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guarda.', cumplír 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de rail ochocieutos setenta y 
siete.— Yo el Rey.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

Núm. tblfi. 
Gobierno civil de la pro 

vincla de Córdoaa.
Los Sres, Alcaldes da los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mí autoridad, 
procederán à la busca de un mulo 
cuyasseñas se espresan á eontinua- 
ciou que en 31 da Diciembre últi
mo fué hartado á Cristóbal Montes 
y Montes vecino de Cabra y en caso 
do ser habido lo pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de primsra ins
tancia de dicha ciudad de Cabra 
con las personas en cayo poder se 
encuentre si no justi licua su legí
tima adquisicico.

Córdoba 0 de Enero de 1877.
El Gobarnador, 

Agustin Salido.

Núm. 1517.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Diego Raya 
y Furriel, vecino de esta ciudad, de 
profesión propietario, habitante en 
la calle de Almonas número 33, á 
nombre de D. Eduardo Sánchez 
Capilla, ha presentado á las dos de 
la tarde del día 2 de Noviembre úl
timo una solicitud de registro de 
21 pertenencias de la mina titula
da «El Camelo,» de mineral plomo, 
sita en parage nombrado Arroyo 
de la Cigarra y loma del cortijo de 
Morales, terreno de particulares, 
término de P uente Obejunaj lin
dante ai 0. con la mina Amparo, 
al E, terreno de varios particula
res, al M. con el registro «La Per
la, y al S. mioa Tortilla, cuyo 
miaerai es plomo.

La desiguaciun que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca número » de la mina Am
paro; á partir de ella en dirección 
Ñ.é intestando con dicha mioa se 
medirán 400 metros y se colocará 
la primera estaca; desde esta en 
dirección E, se medirán 000 metros, 
la segunde; de esta en dirección S, 
300 metros, la tercera; de esta en 
dirección 0. 300 metros, la cuarta; 
de esta en dirección S. 100 metros, 
la quinta, y de esta al punto de 
partida en dirección 0, se medirán 
300 metros para cerrar el perí
metro.

Ba consignado al misino tiempo 
la cantidad de ciento once pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
form alidades de la Ley, por deero*
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res Garcia, vecino del Viso, de 
profesión labrasfor, y de 25 años 

’ da edad, ha prasentado á la una de 
la tarde del día 4 de este mes una 

1 solicitud de regí tro Je doce perte ' 
nencias de la mina titulada «Todos 
los Santos,» de mineral plomizo, 
silo en la dehesa de Cogolla alta, 
terreno del Sr. Duque de Osuna, 
tór uino de Belalcázar; lindante al 
Saliente cou Bardiguelo, Norte con 
la Encinilla, Poniente, cou Bentor- 
riJlas y Mediodía cou los Pedroches, 
cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en el cerro del Moro, 
donde se fijará la primera estaca, 
midiéndose 60 metros al N., y se 
fijará la primera estaca; de esta à 
la segunda se medirán 800 metros, 
y se fijará la segunda; de esta á la 
tercera 100 metros al S.; de terce
ra á cuarta 1200 metros, fijándose 
la cuarta; y de cuarta á quinta 100 
metros y se fijará 1a quinta; y de 
quinta á primera 400, con lo que 
queda cerrado el perímetro.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la Ley, por de
creto de hoy he dispuesto la admi
sión de la reterida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párrafo 
2.** del art. 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 4 de Noviembre de 
1876..

£1 Gobernador, 
Agusiin Salido.

Ném. 1520.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Poriugal, Gobef- 
nader civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Joaquín 
Aumente, vecino de esta capital, 
de profesjou Agente de negocios, a 
nombre de D. Francisco Sánchez, 
residente en beimtz, ha presentado 
el día 14 de Noviembre actual una 
solicitud de rectihcaoiun de regis
tro de doce pertenencias de la mina 
titufoda «El Oriente,» de mineral 
antimonio y oiro.<, sUa en terreno 
de labor y munie bajo, de la pro
piedad de D. Jaciuto Sánchez, tér
mino de Fuente Ubejuns, lindante 
al N. y E. cou tknas de labor de 
los herederos de Antonio Noguero, 
ai s, y F. con tierras de la señora 
teña Jesús Montenegro, vecina de 
Fuente Ubejuna,. cuyo mineral es 
antimonio y otros.

La dosignacion que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
una calicata reiautonada por tres 
visuates: u 4,*cou 4 grados á la 
chiOfouea mas pícxima A la casa

io de S de Novif?,nbre, be dispaesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anua- 
oie al público en cumplimiento al 
párrafo 2,* del art, 15 de Jas bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustin Salt do.

Núm, 1518.
Sección de Fomenio.

D, Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Bernardo 

RomeroCatero, vecino de Montoro, 
ha preaeotado à la una y cuarenta 
minutos de la tarde del dia 27 de 
Octubre último una solicitad de re
gistro de doce pertenencias de la 
mina titulada «Los Desamparados,» 
de mineral plomo y otros, sita en 
parage nombrado Las Miniilas, ter
reno de la propiedad de D. Bartolo
mé Torrico y b.* Manuela Royes, 
término de Conquiata; lindante al 
N. con la mina San Gregorio, al S. 
camino de Torrecampu, al R. con 
terreno de D.' Manuela Reyes, y al 
0. con terreno de D. Bartolomé 
Torrico, cuyo mineral es plomo y 
otros.

La designation que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el mojon mas al N. ce la mina ban 
Gregorio, y desde el se medirán ai 
ü. blO metros, ciavandú la prime
ra estaca; dtsoe esta al R. 100 me
tros, clavanoo la segunda; desde 
esta al M. 800 metros, Újanuu 1« 
tercera, y desde esta al 0. lOü me
tros, quedando cerrado el peri
metro.

Ha consignado al mismo tiem
po la canuaad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 
Íoimaiidauts de la Ley, por uecreto 
de 27 de Getubre üuimo, üe dis
puesto la bumioiuu de la referida 1 
solicitud, salvo mejor deiecho, y | 
que te anuncie al publico en cum- 
plimiento al párrafo 2.“ del art, 15 
de les bases gener ales para la nue
va Icgielaciva de misas,

tordeba 4 de Noviembre de 
4876.

El Gobernador, 
Aÿusiin Solido,

Núm. 1549.
Sección de Fomento.

I). Agustín balido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa ce Por lugal, Gober- 
ñau or civil de esta provincia.
jiago saber; que D. Jetó Lloa

del paso de nivel de Peñarroya á 
la Granjuela, )a 2.* cou SO grados 
al punto mas alto de Peña-García 
y la 3? con 240 grados al punto 
mas alto de Peña de los Quebran
tos; desde dicho punto, rumbo N. 
45.” 0. se medirán 200 metros, oo- 
locándosa la 1.‘ estaca; de esta di
rección 0. 46.’ S. fe medirán 100 
metros la 2/; de esta al S. 45.“ E. 
la 3/se medirán 600 metros, co 
locáudose la 8,'; de esta dirección 
E. 45.“ N. se medirán 200 metros 
colocándose la 4.*; de esta rumbo 
N. 45.* 0. se medirán 500 metr s 
hasta el punto de partida.

Ha consignado ai mismo tiempo 
Is cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de 14 del actual be dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que seanua- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2,“ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustin Salido.

Núm. 1321.
Sección de Fomento,

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Crus de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Manuel 
Enriquez y Enríquez, vecino de es
ta capital, de profesión Procurador, 
habitante en la calle de Carreteras 
núm. 13, ha presentado á las once 
de la mañana del día diez del ac
tual una solic tud de registro de 
diez y echo pertenencias de la mi- i 
na titulada «Ordóñez,» de miserai ’ 
plomo, sita en sitio nombrado El i 
Quinto de la Pizarra, terreno de la 
propiedad de D. Andrés Caballero, } 
término de Befo.cazar, imdaníe al 
Oeste con la mina titulada «El 
Progreso» y por los demás vientos 
son terreno franco, cuyo mineral 
es plomo.

La designación qué hace es la 
siguiente!

Be tendrá por ponto de partida 
el final de una línea recta de 450 
metros que en dirección Este tenga 
61 «Pragreso* su punto de partida: 
desde este punto se medirán al 
Oeste 200 metros Ó los que resul
ten hasta intentar con la mina «Ei 
Progreso» y los restantes hasta 600 
al Este; ai Norte 130 metros, y al 
Sur 170, con coyas líneas se for
marán tos ejes de las diez y echo 
pertenencias.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y nueve 
pesetas,

Y habiendo cumplido cou las 
formalidades de la ley, por decreto 
do 11 del actual he dispuesto la ad- , 
misión de la referida solicitud, sal- 
vo mejor derecho, y que se anancis 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2,° del artfouio 15 de las bases 
generales para la nueva fogislacion 
de minas.

Córdoba 12 de Noviembre de 
187«.

SI GoUrcador, 
A^títUñ Satidii»

Núm. 4582.
Sección de Fomento.

0. Agustín Salido. Caballero Graa^ 
Cruz d í Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D Manuel 

Enríquez y Enríquez, vecino da 
esta capital, de profesión Procura
dor, habitante en la calle de Car ra
teras núm. 18, ha presentado á las 
once da la mañana del día 10 de 
No viembre actual una solicitud da 
registro de doce pertenencias de la 
mina titulada «Castaño,» de mine
ral piorno, sita en sitio nombrado 
Quinto de Armijo, terreno de don 
Andrés Caballero, término de Be
lalcázar, lindante al E. con el re- 
gfotro denominado «La Sultana» y 
al 0., tí. y N. con terreno frauco 
del referido Quinto, cuyo mineral 
es plomo.

La desiguacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por ponfo de partida 
el centro dei intermedio de dos es- 
cavaeiones antiguas como de unos f 
seis metros do profunuidad que / 
existen so el terreno; desde él ea |
dirección E., y nocid el rumbo del *
filon se medirán 4GÚ metros ó foa 
que haya hasta inteslar cen el re
gistro denominauo «La Sultana» y , 
lo restante á 60Ü metros al 0,, al 
N, 130 metros y al tí. 70, con ca
yos ejes queda foraauo el perí
metro.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cioco pe
setas.

Y habieudo cumplido con las ^ .
formalidades de la ley. por decreto 
de 10 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al -* 
párrafo 2 " del articulo 15 de las 
bases geaeráies paca la nueva le
gislación üe minas.

Córdoba 11 de Noviembre de ■ 
1876.

El Gobernador «• 
Agustin Salido,

Núm. 1523,
Sección de Fomento,

D, Agustin Sa.ido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Viltavicioea de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Máximo 
Sánchez, vecino de Santa Eufemia, 
ha presentado à las doce de la ma
ñana del ma diez y seis de No
viembre último una solicitud de 
registro de doce per un encías delà WfiS®^ 
mina titulada «La Caridad,» do mi
neral plomo argentífero, sita en 
parage nombrado Quinto de las Po- ' 
sadillas, terreno de la propiedad del 
br. Marqués de la Torrecilla, tórim- , ,,
no do Banta Eufemia, lindante al 
Bal ion le con les valdios de Banta 
Eufemia, al P. con los quintos de 
Valle-Gregorio, ai Mediodía con los 
misinos y ai N. con los valdios de 
Ban la Eufemia, cuyo mineral es 
plomo brgenUforo,

La designación que hace es 1« 
sij^uieufo;
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i^e tendrá p. r punto de partira 
un peñón que ee encuentra situado 
como á unos SOO metros del cami
no de Hinojosa á Almadén, y co 
mo otros 500 al Poniente de los ter- Í 
renos de tierra blanca: desde dicho i 
punto se medirán al N. 300 metros | 
davándose la 1/ estaca; de esta al ■ 
tí, 100 metros Bjando la a.*; de esta i 
al S. 000 metros poniendo la 3/; de 
esta al 0. 200 metros fijando 1a 4.*; 
de esta ai N. 690 metros poniendo 
la 5.\ y de esta ála l.'lOO metros 1 
quedando cerrado el rectángulo. S

Ha consignado al mismo tiem- । 
po la cantidad de setenta y cinco • 
pesetas. |

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de la ley, por decre- i 
to de 16 del actual ha dispuesto la j 
admisión de la referida solicitud, 5 
salvo mejor derecho, y que se auun- j 
cié al público eu eumnlimieutoa^ 1 
párrafo 2." del artículo 15 de las í 
bases generales para la nueva le- i 
gisUcion de minas. j

Córdoba 17 de Noviembre de ’ 
1876, ? 

El Gobernador, j 
Agustín S<dido.

Núm. 1524.
Sección de [■''omento.

Dou Agustin Salido, Caballero Gran ' 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober- , 
cador civil de esta provincia. I
Hago saber: que Don Juan Jotá ; 

Pedraza, vecino de Villanueva de 
Córdoba, da profesiou propietado, ; 
y de 27 años de edad, ha presenta- 1 
do ó la una y treinta minutos de la 
tarde del día 11 de Noviembre últi
mo una solicitad de registro de 12 
perteuencías de la mina titulada 
«Providencia,» de mineral carbo- | 
uífero, sita en parage del Cuarto en Î 
Ia dehesa de la Concordia, del co
mún de vecinos, término de Villa- 
hueva de Cói'doba, ¡inJarite al N. 1 
con descuajos de Gabriel Muñoz de 1 
la Torre, por 0., M. y P. con terre- | 
nos comunes, cuyo mineral es car
bonífero.

La designación que hace es la 
siguiente*. |

Se tomará por punto de partida ’ 
Una Calicata de 'matro metro ', con 
una visual de la casa Cortijo, que 
distará como unos 300 metros, de 
donde se tornarán al N. 200 metros 
donde ae pondré la 1/ estaca; desde [ 
esta se medirán á 0. 200 metros y 
se pondrá la 2.“; desde esta se me- | 
dirán 400 metros y se colocará la 3.'j 
de esta se medirán 400 metros don - 
de se colocará la 4.*, de esta se 
medirán 400 metres la 5/ y de esta 
»6 medirán 200 en dirección ála 
primera.

Ha consignado ai mismo tiem
po la cantidad de setenta y ciuco

Y habieridn .'nmplido con las 
formalidade.'- le la Ley, por doc-eto 
de 11 de dicho Noviembre he dia
puesto la admisión dd la refórida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público ea cum
plimiento al párrafo segundo del 
articulo 15 de tas basas generales 
para la nueva legislacioa de minas.

Córdoba 2 de Diciembre de 
1876.

111 Gobernador, 
Agustín Salido.

Núm. 1525.
Sección da Fomento.

D, Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel ta Católica y da 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil da esta provincia.

Hago saber: que don Félix De- 
latte, vecino da esta ciudad, de pro
fesión agente comercial, y de 42 
años da edad, habitante en la calle 
del Cister cúmero 16, ha presenta
do á las dos de la tarde del dia 13 
de Noviembre último una solicitud 
de registro de 48 pertenencias de 
la mina titulada «Enrique,* de mi
neral carbón, sita en parage que 
llamao Cerro da Villarejo, terreno 
de D. José Barrios y Ü. 8imon da 
Castro, término de Obejo, lindante 
al Norta con la Fuente dal Villare
jo, propiedad de D. Jotó Barrios, al 
Oeste con Nava quemada, propie
dad de D. Blas Moreno, al Este con 
el cortijo del mismo D. Blas Mo
reno, y al Sur con la enhocad ara del 
Hinojar, propiedad de ü. Juan Ca
yetano Feraandei, cuyo mineral 
es carbón,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de parti
do el último mojoD de la parte de- 
recha(l£.)de la mina «Santa Te
resa*: desde él se medirán en di
rección Este 800 métrés Sjándosa la 
1,‘ estaca; desde cata al S. se me
dirán 800 metros; desde este punto 
al 0. 600 metros; desde ahí al Nor
te 800 metros hasta llegar a! linde
ro de la mina «Santa Teresa,» ya 
nombrada, y desde este último pan
to á reunirae con el de partida 300 
metros.

Ha consignado al mismo tiem 
po la oantided de doscientas diez y 
nueve pesetas.

Y babiando cumplido con las 
formalidades da la Ley, por decre
to de 13 da Noviembre último he 
dispuesto la admisión da la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento al párrafo segundo del 
artículo 15 de las bases generalas 
para la nueva legislación da minas.

Córdoba 2 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Águítin áalids.

Núm. 1526.
' Sección de Fomento.
i D. Agustin Salido, Caballero Gran .
1 Cruz de Isabel la Católica y da 

Villaviciosa de Portugal, Gober- 
cador civil de esta provincia. ^ 

Hago sabor: que D. Manuel i 
Gutiérrez de la Coucha, vecino de 1 
esta capital, de profesión Procura- î 
dor, habitante en la calle del Cister î 

* número 14, à nombre de D. Sabas- | 
■ tiau Neufvîlla, residente eu Lina- . 

res, ha presentado à la una de la l 
î tarda del dia lO de Noviembre ao- | 
; tuai una solicitud de registre de i 
1 doce pertenencias de la mina tita- j 
j lada «Santa Paula,* da mineral | 

piorno, sita en sitio deaomiuado 
Llanos de San Lorenzo, terreno de 

i la propiedad de la señora Duquesa * 
j de Sotomayor, término de Villavi- 1 
1 ciosa, lindante al N. con la casa de | 
, la posesión llamada del Alamo, al | 
1 0. con el corral de San Lorenzo, al |

S. con la Loma de Valfrio y al E. j 
con el corral de la Cancavilia, cuyo | 
mineral es plomo. «

La desiguacioo que hace es la j 
siguiente: :

Se tendrá por punto da partida t 
an chaparro ó encina que se en- । 
cuentra á quince metros próxima- i 

' mente del filon, y desde allí en di- í 
reccion aUi. se medirán 50 metros i 
colocándose la 1.*estaca; de la 1.* | 

. á la 2.*con direccional S. otros 50 
' metros; y de la 2.* á la 3.* con di- j 
i reccion ai 0. 600 metros; de la | 
’ 3.* á la 1.* con dirección al E. otros | 
j 600 metros cerrando el porímetro. j

Ha consignado al mismo tiempo ’ 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

T habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 10 del actual he dispuesto la ad- 

: misión de la referida solicitud, sai- 
! vo mejor derecho, y que se anuncie 

al público en cumplimiento al pár
rafo 2.* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 

1 de minas.
Córdoba 17 de Noviembre de 

1876.
El Gobernador, 
Agustin Salido,

ess9sses»9es9r^m^sBSS9(9se9

N úm. 1457.

Administracion económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Reca udacion obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
27 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sai,

Pts. CU.

Por especies con el recar
go del 1Û0 por 160. , 1579 15

Idem cereales con ídem 
ídem, * 224 95

Idem sal con el SO por 
100, . 26 32

1830 42
A rbitrios erbre especies 

adicionad is, . 177 33

Total. . 2007 7 4 
Córdoba 28 de Diciembre de 

1876,—P. 0., Feroaudo Montilla.

Núm, 1458.
Recaudación obtenida por el Ayan- 

tamieuto de esta capital en el dia 
28 del mes actual por derechosde 
1 s especies de consumo, cereales 
y sal.

Pts, Cls.

Por espacies con recar
go det 100 por 100. . 1365 60 

Idem cereales con idem. 
idem. . 102 69 

id. sal con el 50 por
100. . 51 73 

1490 02 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 262 03

Total. . 1752 05
Córdoba 29 de Diciembre de 

1876.—P. 0., Fernando Montilla.

'“'''Ñúm**í47~

Recaudación obtenida per el Ayun
tamiento de esta capital eu el día 
29 del mes aotnal por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal,

Pts. Ctg.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1662 95 

Idem cereales con idem. 
ídem. . 146 07 

Idem sal con el 50 por
100. . 4346 

1852 48 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 430 83

Total. 2292 31 
Córdoba 30 de Diciembre do 

1876,—P. 0., Feroaodu Montiha,

AlLiiUllLhlh.
Núm. 1507,

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
ciudad respectivo al presente 
año económico, se halla de ma- 
nniesto en la decretaría muni
cipal por término de ocho diaa 
desde la in eercion de este edicto en 
el «Ijoietm oticial», a fin de que los 
contribuy entes inscritos en el mis
mo puedan examinano y recieoiar 
ue agravios caso de hahérseles lu- 
feriüo, en la inteligencia de que 
tmcurrldü dicho plazo no sen oí
da reoiumacion alguna.

Montoro 4 de Enero do 1877.-^ 
¡byuwVW RottiefO NoílOj
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Núm. U09,
Alcaldía constitucional de 

La Victoria.

D» Juan del Pino Oel^adn, Aloa!da 
Presidente del Ayantamieato y 
delà Junta pericial de esta villa, 
provincia de Córdoba.
Hago saber: que íuterin no se 

terminen les trabajos que han de 
servir da fundamento para la reo- 
tífica cien de los actuales amillara ■ 
mieníos, como sa disponaen el Real 
decreto de 19 de Setiembre último, 
Obligación es de dicha Junta oca- 
parse, como hastï aquí, de lasope - j 
raciones preparatorias en que ha de 
basarse el repartimiento fiel cupo j 
do este distrito municipal por con- j 
tribucion da inmuebles, cultivo y Í 
ganadería en el venidero año eco- * 
nómico de 1877 à 78. |

En su coosecueneia, el Aynota- j 
miento de mi presidencia ha creído ^ 
conveniente se reclamen, como lo | 
ejecuto por el presente, á todos los ’ 
contriboyentes por tal concepto en í 
este término, la presentación en la 
Secretaría de dicha Corporación en j 
el improrogable término de veinte f 
días, contados desde el en que apa- 1 
rezca inserto este anuncio en el 
<Boletin oficial de la provincia, de 
las relaciones joracas y por dupii- 
cado de que traían los artículos 20 ; 
al 23 del Keai decreto de 23 de | 
Mayo de 1845, ó sea da Ias fincas | 
rústicas y urbanas que le son pro- ; 
pías ó lleven en arrendamiento, así 
cono dei número de cabezas de 
ganado que de cada clase cuenten^ 
apercibidos que de no hacerlo asi 
dentro de dieno plazo pierden el 
dereoho de reclamar del agravio 
que pueda iniérirselea en la evaiua- 
cion que «e pracíique, debienuo 
advertir que las mencionadas reia- 
ciunes para ser aumitidas vendrán 
con arreglo á los modelos^ circula
dos y que se espeuden en las im- 
premas.

ha Victoria 30 de Diciembre de 
1876,—Juan del tino.—P. A. del 
A., Francisco José Montilla y Avi- 
lés, Secretario.

Tiám. 1803. 
Juzgado de primera instan 

Gia do Bujalance.

Don Manuel Izquierdo Diez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente lequisitoria y 

en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guerce) encargo á tocias las 
aníoúdaíifcs civilesj miiuafcs, Jue
ces de primera instancia y agentes 
fie la policía judicial, procedan à

la basca y captura de Pedro José 
Lain Lara, de treinta y nueve afios 1 
de edad, casado, de ejercicio joma- | 

i Jero, natural y vecino de esta ciu- 1 
* dad, hijo de José y de María; y ca- | 

so da ser habido lo remitan á la
' cúroel de este partido con las segu- 
1 ridades couvonieatos: pues así lo 
1 tengo mandado en causa criminal 
- seguida contra el mismo y otro por 
1 lesiones.

Dado en Bujalance á cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete,— Manuel izquierdo Diez.

AlSÜÚlCiOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando Suy Letrados 18.

interesante.

En la librería del <Diario de 
Cói duba» játi encoutraian las si
guientes obras de D. Eutebio Frei
xa Ra basó:

«Froatuarío de la Adminitera
ción municipal* con modelo y for
mularios phi a iodos los actos y ser
vicios à que son llamados loa Alcal
des, AjunlaiLionios, Secreturios, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
iruccion pnwaria. óe publica por 
cuadernos de 208 páginas cu 4.* 4 
2 pesotas bO céntimos.

Se ha lepar!ido hasta el 5." 
cuaderno.

<Guia de «{ren ios» por débito- 
de coeuibúciones, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

<Guia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetas.

«Guía practica de la contribu
ción de industria y comercio » Su 
precio I peseta.

OBRAS PUBLICADAS 

recientemente,—Guia de consumos»
— {6,* edición.)—Obra completísi- . 
ma publicada en Junio de este afio, | 
y adicionada eco dos apéndices da- | 
dos à luz en virtud de la novisim 
instrucción de 24 de Jílic.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y póaitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ClLENDiRlQ AMERICANO
PARA EL AÑO DE 1877.

0 sea Calendario español hacho en forma del americano, con Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Proverbios, Refranes, Anédotas, Epi
gramas, etc,, etc.

Magníficos cromo-litografiados.
Precios: Madrid Provin. (1.) Precios: Madrid Proviu. (l.)

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps, Gs.
Núm. 1. (diez modelos.) 0,50 0,75 
Núm.2. (oinco modelos.) 1,00 1.25 
Núm. 3. (cuatro modelos.) 1,25 1,50 
Núm, 4. (cinco modeks.) 1,50 1,75 
Núm. 5. (cuatro modelos.) 1,75 2,00 
Núm. 6. (tres modelos.) 2,00 2,50

Nota.—Para probar las grandes m 
consignar que para el afio da 1878 h 
te año de 1877 hay 43 modelos dieti
gustos.

«Verdadera baratura.»-Calendarios americanos para 1877 con «Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Seguillas, Proverbios, Refranes, Anécdotas, Epigra
mas, etc., etc,, al ínfimo precio de «2 reales» con la «Rebaja dal 26 por 100» 
tomando por docenas, y la «rebaja dal 33 por 100» tomando por cientos.

Tambien se vende el «Bloc» solo, 4 un real neto y siu descuento algutio, 
«Doce» ejemplares de los Calendarios Americanos para 1877, con Ghiradag, 

Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Refranes, Proverbios, Anécdotas, Chas
carrillos, etc,, solo cuestan 18 reales! !I

«Cien* ejemplares de los miamos por solo 134 reales!!!
Advertencia.—Las mismas rebajas y condiciones 33 harán sobre «los de 

mas Calendarios amoric nos,» ó sea los do lujo.

(t) Por medio de los corresponsales, pues por el correo, si se desea certifi
cado, cuesta este 50 céntimos máe. « -li

so halla de venta en la librería estranjera y nacional de D. Carlos Baiui- 
BaUiere, plaza do Santa Ana, número 10, Madrid. En Córduba en la Librería 
del Diario._____________ ____________________________________ __ __

AGEftUA DE BUFETE
Ó libr¿ do memoria diario para el aüo de 1877, con noticias, guía de 

Madrid y el Calendario completo.

Precios: Madrid. Provincia.
En rústica..................................... .....  peseta y 7ócéts, 2 pesetas y 25 céts.
Encartonada. ,..,.- 2 pesetas 2 — 60 —
En tela inglesa..................................3 — ^8 — 3 — 75 —

Esta Agenda esta ya tac generalizada por toda España, que ñas a orra oí 
trabajo de encarecer tu gran utilidad material y positive; siendo per lo tanto 
indispensable en todas las casas, tanto particulares como de comercio.

Las mejoras de este año 1877, entre otras novedades, son: «Tabla» para 
la reducción d< las medidas dei nuevo sistema á las antiguas de Castilla.— 
La Instrucción para ¡a administracif n y cobranza dei impuesto sobre cédulas 
personales.—La iuBtruccicn sobre el impuesto del sello de ventas,—Real d í- 
creto sobre lice cias para osar armas y para el ejercicio de la caza y de la pes
ca.- Nueva Tarifa de Con et 8,- Nueva T¡ rila de loe coches de plaza, etc-, etc.

Se halla de venta en la librería extraf jera y nacional de D. Cirios Bailli- 
Bailliere, liaza de Santa Ana, número 10, Madrid. En Córdoba L brería d«l 
Diario. ______ _ _____________ ______________ -

Agenda de la lavandera 
y de la planchadora,

Para el año de 1877, ó sea cuerna da la ropa que somanalmento sé las en
trega. Un tomito prolongado. Precio: 5ü cént, de peseta en Madrid y 76 cént, 
de peseta en provincias, franco de porte.—Mas 60 cént, de peseta por el eerii- 
flcado,8i te manda por el correo. .

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de D. Carlos Bailli- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid.—En Córdoba en la librería del 
Diario._____________________________________ _

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contieue: Formularios cornpíetos 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; da amiHara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamacioces de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
cootribuyentet por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; resefia de la la- 
gis ación vigentedei ramo, inclusos 
las artículos e/, y/ y 2i de la Ley

Núm. 7. (tres modelos.) 2,25 2,75 
Núm. 8. (seis modelos.) 2,50 3,00 
Núm. 9. (dos modelos ) 2,75 3,28 
Núm. 10. (un modelo.) 3,00 3,50 
Núm. 11. (tres modelos.) 3,50 4,00 

ijoras iutf educidas, nos limitaremos A 
tbia 29 modelos distintos, y para es
itas con el fin de satisfacer todos los 

de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente* 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.
•jiMOïisMiic------- T

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado óe petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia hovera, calle de Letra ioa 
número 18.

Isipnnta, Ubretia y litografía o*
sumo »8 COBDOS*.
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